RES. 2218/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N° 3358/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas,  relacionadas con la ampliación para los grupos 2 y 3 de los ítems 545, 644, 645, 899, 967, 1052, 1128, 1208, 1231, 1249 y 1338 del llamado Nº 23/2014, convocado para el suministro de medicamentos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 96/2015 de fecha 17 de agosto de 2015, se adjudicó parcialmente el llamado por hasta la suma total de   $ 607:798.575 impuestos incluidos y a valores históricos, habiendo este Tribunal tomado intervención en Sesión de fecha 24/09/2015;
2) que se realizó una segunda adjudicación parcial por $ 3:281.487 impuestos incluidos, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/10/2015, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiere, la intervención del gasto;

3) que  por Resolución Nº 74/2016 de fecha 25 de julio de 2016 se adjudicó parcialmente los grupos 2 y 3 del llamado, por hasta la suma total de $ 913.165.474,45,  por el plazo de un año sin perjuicio de las eventuales prórrogas y con vencimiento final el 31 de diciembre de 2017;

4) que por Resolución Nº 77/2016 de fecha 29 de julio de 2016 se resolvió realizar la segunda y última adjudicación parcial de los grupos 2 y 3 del llamado, por hasta la suma total de $ 415.217.552, por el  mismo plazo y vencimiento indicado en la Resolución anterior;  

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de agosto de 2016, acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados en: ANCAP, ASSE, BPS, I. Maldonado, INAU, MDN, MI, MVOTMA y UDELAR, la intervención de los gastos correspondientes a los ítems de los Grupos 2 y 3 adjudicados por Resoluciones de la UCA Números 74/2016 y 77/2016 de fechas 25 y 29 de julio de 2016 respectivamente;

6) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de los ítems 545, 644, 645, 899, 967, 1052, 1128, 1208, 1231, 1249 y 1338 4, 645, 899, 967, 1052, 1128, 1208, 1231, 1249 y 1338, por un monto de $ 1.830.646 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de   $ 1.327:514.549;  

7) que son adjudicatarios de la ampliación las firmas MURRY SA por $ 116.631,90 (ítem 545), FARMACO URUGUAYO SA por           $ 448.351,20 (ítem 644) y por $ 89.760 (ítem 645), JOHNSON & JOHNSON DE URUGUAY SA por $ 127.079,74 (ítem 889), RINQUE PHARMA SA por                $ 122.746,80 (ítem 967), ICU VITA SA por $ 372.504 (ítem 1052), LABORATORIOS CELSIUS SA por $ 95.370 (ítem 1052) y por $ 26.524,08 (ítem 1208), ANTIA, MOLL & CIA SA por $ 50.490 (ítem 1128), ROEMMERS SA por    $ 338.888,88 (ítem 1231), SANOFI AVENTIS URUGUAY SA por $ 14.025 (ítem 1249) y SPEFAR SA por $ 28.274,40 (ítem 1338), siendo el Organismo beneficiario el Ministerio de Defensa Nacional a través de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
8) que consta el consentimiento de los adjudicatarios a la ampliación de referencia;

9) que por Resolución UCA Nº 47/2017 de fecha 14 de junio de 2017, se amplía el procedimiento por $ 1.830.646 impuestos incluidos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de   $ 1.327:514.549, constando la notificación a los adjudicatarios; 

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto de $ 1.830.646 impuestos incluidos, a favor de las firmas y por los montos indicados, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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